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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Almería,
notificando resolución de expediente sancionador, por
infracción a la normativa general sobre defensa de los
consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos de
la resolución del expediente sancionador, que abajo se deta-
lla, incoado por infracción a la normativa general sobre defen-
sa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de lo
establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de
noviembre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acorda-
do su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, significando que, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, puede pre-
sentar recurso de alzada bien ante esta Delegación del Gobier-
no de Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o bien direc-
tamente ante el Sr. Consejero de Gobernación (órgano compe-
tente para resolverlo).

Expediente: 368/04.
Entidad denunciada y domicilio: Angela Torres García
(27240675-G) «El Fiñanero». C/ Gran Capitán, 137. 04008
Almería.
Infracción: art. 71.8.2.a de la Ley 13/2003, de 17 de diciem-
bre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios
de Andalucía.
Sanción: Multa de doscientos euros (200 euros).

Almería, 8 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando propuesta de Resolución correspondiente
al expediente sancionador MA-131/O4-ET

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.° de Málaga.

Interesado: Frontera Taurina, S.C.
Expediente: MA-131/04-ET
Infracción: Grave, art. 15.p) Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 a 60.101,21 euros.
Acto: Notificación propuesta de Resolución expediente sancio-
nador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la propuesta de Resolución.

Málaga, 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando propuesta Resolución correspondiente al
expediente sancionador MA-149/04-ET.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.a de Málaga.

Interesado: Manuel Granja González.
Expediente: MA-149/04-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 a 60.101,21 euros.
Acto: Notificación propuesta de Resolución expediente san-
cionador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el
día siguiente a la fecha de notificación de la propuesta de
Resolución.

Málaga, 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando propuesta Resolución correspondiente al
expediente sancionador MA-126/04-EP.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.a de Málaga.

Interesado: Joaquin Santiago Amador.
Expediente: MA-126/04-EP.
Infracción: Muy grave, art. 24.1 Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 hasta 601.012 euros.
Acto: Notificación propuesta de Resolución expediente sancio-
nador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el
día siguiente a la fecha de notificación de la propuesta de
Resolución.

Málaga 6 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-86/2004-ET

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.a de Málaga.

Interesado: Manuel Jiménez Bravo.
Expediente: MA-86/2004-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/91, de 4 de abril
Sanción: Multa de 150,25 a 60.101,21 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
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